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COLEGIO DE ECONOMISTAS DE LIMA





COLEGIACION A COSTO CERO��
�
La Ley 15488, Ley del Economista,  en su Art. 8º señala que los Economistas deben cumplir con la obligación de colegiarse dentro de los treinta días de recibido su título universitario o revalidación. En su artículo 2º, modificado por la Ley 24531, señala  que la colegiación es obligatoria para el ejercicio legal de la profesión. La Ley 25391  en su Art. 1º dice que pueden ejercer la profesión de Economista los titulados por una Universidad Peruana o revalidados conforme a Ley y en su Art. 2º ratifica que para el ejercicio legal de la profesión de Economista debemos estar colegiados.


El Colegio de Economistas de Lima, fiel a su obligación constitucional, legal y estatutaria viene desarrollando una campaña informativa acerca de LA OBLIGACION LEGAL DE COLEGIARSE para poder ejercer legalmente las atribuciones del Economista que señala la Ley 15488 y su modificatoria 24531, exigiendo su cumplimiento, principalmente a los señores Ministros, Congresistas, Directores y funcionarios de las instituciones públicas y privadas, analistas y comentaristas económicos de los medios de comunicación y a las autoridades universitarias.


En este contexto, el Consejo Directivo del Colegio de Economistas de Lima (CEL) ha decidido colaborar con el cumplimiento de la ley estableciendo un PROGRAMA DE COLEGIACION A COSTO CERO, destinado a colegiar a los Jóvenes Economistas que recién se incorporan a la vida profesional, siempre y cuando acudan a colegiarse al CEL dentro de los ciento veinte días calendarios de expedida la Resolución Rectoral que les otorga el Título Profesional de Economista, Licenciado en Economía o Ingeniero Economista.


El compromiso del Colegio de Economistas de Lima con este Programa de Colegiación a Costo Cero, es apoyar a los nuevos colegiados para que ejerzan legalmente la profesión de Economista y encuentren en el Colegio de Economistas de Lima un espacio profesional para su Actualización Académica, participación en Comités Especializados de Economía, oportunidades de Investigación Científica, redes profesionales de colaboración, vigilancia deontológica de los Códigos de Ética y Defensa Profesional.


Mayores detalles en la página WEB del CEL (� HYPERLINK "http://www.cel.org.pe" �www.cel.org.pe�), en nuestro local de la Avda. Javier Prado Oeste 830, escribiendo al correo electrónico � HYPERLINK "mailto:cel@speedy.com.pe" ��cel@speedy.com.pe� o llamando a los teléfonos 4402671 y  4402693








San Isidro, 06 de Mayo de 2009


El Consejo Directivo





La colegiación del Economista es obligatoria�Y desde ahora GRATUITA








